
Martes 28 de Julio. Número 166,

OFICIA
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pio- 
viucia desde que se publican olicialinente en 

2 pesetas. Í ella, y desde cuatro dias desipies para los demas 
, V • 3 J pueblos de la misma provincia. /'Decreto de 28 de 

¿ Noviembre de ISUty. lin— ? Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y
1 Secretarios reciban este Boletín, dispondrán

PRECIOS EE SUSORICIÓN.

Por un mes..
Trimestre. .

Numero suelto, céntimos, s ^^ ^^ ^.^^ ^^ ejemplar en el sitio de costumbre
Los anuncios se insertaran al 5 donde permanecerá hasta el recibo del número 

precio de íi& cénts, por linea, i siguiente.

PUNTO LS SUSCRIOIÓN.

| En la Imprenta y Encuader- 
1 nación del Hospicio provincial 
1 de Valladolid, Palacio de la Ex- 
5 celentisima Diputación.
1 Las suscriciones y anuncios se 
5 servirán previo pago adelantado.

PARTE^FICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. BŒ9Œ. y Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San Ildefonso.

CG-nceta del 27 de Julio'de 1885).

Sección cuarta.

DIPUTACION DE V.tLLAD0lID.

Habiendo acordado la Diputación provin
cial, aumentar en el presupuesto de 1885 á 
86 á 10 pesetas mensuales, las 9 que venian 
disfrutando las amas externas de la capital que 
lactan niños de este Hospicio provincial, y á 
12 pesetas 50 céntimos las 10^50 que cobraban 
las de los pueblos fuera de la capital, se hace 
saber por medio del Bolelm oficial de la pro
vincia, no solo para que llegue á conoci
miento de las interesadas, sino tambien jiara 
que mejoren el cuidado de los niños.

Se suplica á los señores Alcaldes de los 
pueblos lo bagan así saber por todos los me
dios posibles, no solo á laS que boy tienen 
niños, sino tambien al público, por si llegado 

á su conocimiento este aumento, pudiera con
venir-á algunas otras prestar este servicio.

Valladolid 14 de Julio de 1885.—El Pre
sidente, Luis Aloaso Martin.

NúM. 1.588.

Alcaldía constitucional de 
Villalar.

Con sujeción al pliego de condiciones que 
se baila de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento tendrá lugar la subasta de las 
yerbas mayores del prado Comunal de esta 
villa, denominado «Bosque y Ballesta» de este 
año de 1885, de la invernía inmediata y las 
mayores tambien del año de 1886 á los once 
dias de inserto este anuncio en el Boletin ofi
cial y bora de las diez de su inanana de dicbo 
onceno dia, en la sala Capitular de este Ayun
tamiento bajo la presidencia del Alcalde (ó 
de quien obtenga su delegación) admitiéndose 
pujas á la llana y exigiéndose el 5 por 100 
de fianza ó depósito provisional ó sean noventa 
y dos pesetas cinco céntimos que el rematante 
elevará al 20 por 100 de las 1811 pesetas que 
sirven de tipo (en que se bailan presupuesta
das) como fianza definitiva, subasta cuyo im
porte ingresará en un solo plazo dentro de los
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tres dias siguientes á la notificación de la 
aprobación definitiva de la subasta, que no 
tendrá lugar sin este último requisito.

Villalar á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—El Alcalde, José Rodríguez.

NúM. 1610.

Ayuntamiento constitucional de 
Bahabón.

Terminado el reparto entre vecinos y ha- 
cendados con arreglo á lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 136 de la ley mu
nicipal vigente, para cubrir el déficit del 
presupuesto aprobado para el actual ejercicio, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dia con
tados desde que tenga lugar la inserción del 
presente en el Bol^fin oficial de la provincia, 
durante los cuáles; les .serán oidas las recla
maciones legales que se presenten contra el 
mismo, denegando las que lo fueren despues.

Bahabón 19 de Julio de 1885.—-El Alcal
de, Braulio Pascual.—El Secretario, Alejan
dro Fernandez.

Núu. 1.589.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

Se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes de este pueblo con la dotación anual 
de veinte pesetaíí pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los que deseen mostrarsé aspirantes á la 
provision de dicha plaza presentarán sus soli- 
citudes en la Secretaría de este Ayuntamien
to acompañadas dei título profesional que 
acredite tener derecho á dicha plaza, en el < 
término de veinte dias á contar desde aquel 
en que este anuncio se publique en el Bole
tín oficial de la provincia, pues pasado dicho 
término, se proveerá entre las que se hayan 
presentado en tiempo hábil.

San Pelayo 20 de Julio de 1885.—-El Al
calde, Daniel del Barrio.—P. S. M. Evelio 
Valencia, Secretario.

Núm. 1.598.

Alcaldía constitucional de 
Villafrades.

Se halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Villafrades de Campos, por 
enfermedad del que la desempeñaba, dolada 
con trescientas pesetas anuales, cobradas de 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes fi 
Sr. xAlcalde en término de diez días á contar 
desde la publicación de este anuncio en el 
Bolelin oficial.

Villafrades 17 de Julio de 1885.—El Al
calde, Juan Herrero.

--------------------- f

Núm. 1608.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacarralón.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante por segunda vez la plaza de Mé
dico titular de esta villa para la asistencia de 
una á diez familias pobres; se anuncia la va
cante por término de 15 dias con la dotación 
anual de 300 pesetas pagadas de fondos muni
cipales, por trimestres vencidos, pudiendo 
contratar igualas con los demos vecinos no 
pobres, calculando unas 32 cargas de trigo 
próximamente. .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía y documentos que acrediten 
hayan desempeñado ese cargo de dos á cuatro 
años, empezando á contarse los 15 días des
pués de la inserción del presente anuncio 
para la presentación de sus solicitudes.

Villacarrálon Julio 20 de 1885.-V.® B." El 
Alcalde.—El Secretario Cástulo Rojo.

NuM. 1487.

Ayuntamiento constitucional de 
Rodilana.

EXTRACTO, que conforme á lo dispuesto por 
el artículo 109 de la ley municipal vigente 
forma la Secretaria de este Ayuntamiento 
de los acuerdos tomados por el mismo du
rante el cuarto trimestre del año econó- 
nico de 1884 á 1885.
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ZM^es de Albril.

DiA 16.—SeSION EKTllAOEDINARIA.

Se ratificaron y aprobaron los acuerdos 
anteriores.

Se dió Clienta de la presentada por Laurea
no Lopez Rico por la composición y arreglo 
de la maquinaria del reloj de villa, acordando 
se le satisfagan cien pesetas del capítulo once 
del presupuesto vigente.

DiA 18.—Sesión ordinaria.

Leida el acta de la que antecede fué apro
bada.

El Ayuntamiento acordó formular el plie
go de condiciones para el arriendó de las es
pecies de consumos y cereales en el año eco
nómico próximo venidero, asi como tambien 
el dia ó dias en que ban de tener efecto la 
subasta ó subastas de dicho impuesto.

Los Sres. Concejales D. Norberto Bayon y 
1). Ildefonso Domínguez, á propuesta del se
ñor Presidente y en vista de los delitos de 
falsedad, que se atribuyen al Secretario sus
penso D. Roman Roda y Sastre, en los suma
rios criminales que contra él penden en el 
Juzgado de instrucción del partido, se adhie
ren al acuerdo de la mayoría de fecha 28 de 
Noviembre próximo pasado, relativo á la des
titución de mencionado funcionario:

Tambien se acordó en esta sesión aprobar 
el extracto de los acuerdos del tercer trimes
tre formado por la Secretaría.

DiA 30.—Sesión extraordinaria.

Leida el acta de la anterior fué aprobada.
El Ayuntamiento acordó por unanimidad 

designar al Sr. Alcalde para la presidencia de 
la mesa provisional de la elección de Con
cejales.

Ales d.e Alayo.

DiA 2.—Sesión ordinaria.

Abierta la sesión se aprobó y ratificó el 
acuerdo tomado en la anterior.

Por la presidencia se dió cuenta de haber 
abordado delegar sus facultades en el Sr. Te
niente de Alcalde 1). Agustín de Castro para 
presidir al Ayuntamiento en la subasta de 
consumos señalada para el dia siguiente á las

9.35DE VALLADOLID.

diez de la mañana, en vista de su imposibili
dad por tener que presidir la mesa provisional 
de la elección y del mismo modo para todo lo 
relativo al orden público en la parte exterior 
del Colegio, en el Concejal que le sigue en 
orden D. Norberto Bayon.

La Corporación aprobó en un todo lo acor
dado por el Sr. Presidente. ■

DiA 3.—Sesión extraordinaria.

Tuvo efecto la subasta de los derechos de 
consumos y cereales en el año próximo veni
dero de 1885-86.

DiA 9.—Sesión ordinaria.

Leida el acta de la anterior fué aprobada.
El Ayuntamiento acordó autorizar al Re

gidor Síndico D. Juan de Erias para que en 
su representación comparezca ante Notario, 
otorgue y califique la fianza hipotecaria, que 
debe presentar el arrendatario de consumos.

Dia 16.—Sesión ordinaria.

Se aprobó el a<íta de la anterior y se acor
dó satisfacer 39 pesetas con cargo al capítulo 
1.° art. 2." del presupuesto vigente por im
presos y objetos para Pa Secretaría; 30 pesetas 
del capítulo 1.® art. 7.° por lo gastado en las 
elecciones municipales, 114‘50 céntimos del 
capítulo 11.® por gastos de viaje á Valladolid 
á conducir el importe de la cuenta de cédulas 
personales, por la publicación de un anuncio 
en el BoleUn oficial relativo al expediente de 
consumos y por el coste de la compostura de 
la maquinaria del reloj de villa.

Di.4 23.—Sesión ordinaria.

Prévia lectura, fué aprobada el acta ante
rior y se acordó nombrar una Comisión espe
cial, que formulase los pliegos de condiciones 
de los arriendos de los arbitrios de romana, 
corretaje, saca y lía, acordándose tambien los 
dias en que han de tener lugar las subastas.

Dia 30.—Sesión ordinaria.

Se aprobó el acta de la anterior, prévia 
lectura y se acordó la remisión al Gobierno 
civil de la provincia del anuncio convocando 
el concurso prevenido por la ley para proveer 
la vacante de la Secretaría.
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Ales de Jimio.

1)11 1.'’—SESION EXTRAORDINARIA.

Con esta fecha tuvo efecto la sesión públi
ca prevenida por el articulo 87 de la ley elec
toral vigente para Concejales.

1)ia6.—Sesión ordinaria. .

Se dió lectura al acta de las sesiones ante
riores y fueron aprobadas.

La "Corporación en vista de lo prevenido 
por la circular del Gobierno civil de la pro
vincia inserta en el Bolelin número 113 de 
21 del anterior, relativa al pago del Contin
gente provincial, acordó se satisfaga lo que 
so adeude por indicado concepto, librándose 
del capitulo de imprevistos la cantidad de cos- 
tunibre, para gasto de conducción.

DlA 7.—SESION EXTRAORDINARIA.

Tuvo efecto la subasta de los arriendos de 
arbitrios de correduría y puestos públicos.

Día 13.—Sesión ordinaria.

Previa lectura, fué aprobada el acta de las 
sesiones anteriores y se aprobaron tambien los 
padrones y listas de individuos sujetos al im
puesto de cédulas j'ersonales en el ano próxi
mo venidero de 1885 á 1886. '

£){^, 21.—Sesión extraordinaria.

Tuvo efecto la segunda subasta de los ar
bitrios titulados de la «Correduría» y puestos 
públicos.

Día 27—SESION ordinaria.

Leída el acta de las anteriores fueron apro
badas.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Gobierno civil de la provincia número 611 de 
fecha 26 del actual, con la que se acompaña 
una instancia promovida por el Secretario 
suspenso 1). Roman Roda, quejándose dei 
acuerdo del Ayuntamiento en que se le im
puso la suspension y destitución de su cargo, 
con el fin de que se informe y devuelva.

La Corporación acordó por unanimidad el 
informe de la instancia aludida y que se de
vuelva á la superioridad.

Asimismo se acordó autorizar al Sr. Alcal
de para que libre los fondos necesarios para 
el pago de los empleados en el trimestre ac
tual con sujeción al presupuesto vigente.

Tambien se acordó prévio un detenido 
exámen aprobar las cuentas de menaje de los 
Establecimientos de primera enseñanza co
rrespondientes al año económico de 1883-84, 
rendidas por los profesores é informadas favo- 
rablemente por la Junta local.

Dada cuenta del extracto que antecede en 
la sesión ordinaria de esta fecha, el Ayunta
miento acordó aprobarle en la forma en que se 
halla redactado.

Rodilana cuatro de Julio de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—Francisco Hernández. 
=V®. B.°, El Alcalde, Domingo Maestro.

Núm. 1.615.

El Comisario de Guerra, Inspector de sub
sistencias de esta plaza.

Hace saber: Que neoesitándose adquirir 
por la factoría de dicho servicio que se halla 
establecida en el ex-convento de San Agustín, 
harina de primera clase para pan de hospital, 
cebada añeja superior, paja para pienso, de 
trigo ó cebada, de inmejorable calidad, para 
suministro y leña de ramera para la calefac
ción de hornos; pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras en la expresada facto
ría, el día veintinueve del actual que se veri
ficará el concurso, á las cuatro de la tarde del 
expresado dia; advirtiendo que las proposicio
nes han de ser por escrito y presentadas por 
los mismos autores ó personas debidamente 
autorizadas, que en el precio de los artículos 
ha de hallarse comprendido todo el gasto hasta 
su entrega en los almacenes de la Adminis
tración militar, empezando á verificar su in
troducción al siguiente dia de su adjudicación.

Valladolid 2.2 de Julio de 1885.—Juan 
Ramírez.
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Num. 1506.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1884 á 1885. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
- la semana que termina hoy.

SITIO Ï JIOTIÍO DE LA OBRA.

Jornales 

satisfechos.
VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL CASTO. UNIDADES.

Precio. Importe.

Pesetas, Cls. Pesetas. Cts. Pesetas. cts.

Obras de reparación en 
el Cementerio gene

ral............................

Terraplenar el encau
zamiento del rió Es
gueva entre la calle 
de Santiago y puente 
del Espolón, . . .

Conservación de jardi
nes y paseos. . . .

Extender la arena por 
las calles donde ha 
pasado la procesión 
del Corpus del co

rriente año..............

Obras de reparación y 
arreglo de empedra
dos de calles. . . .

Total jornales.

80

83

357

18

893

1433

95

09

17

47

68

36

Rafael Fernandez. .
Leoncio Polo.. . .
El mismo...................

Leoncio Polo.. . .
Eusebio Alieu. . .

Juan Perez. . . • 
Mariano Alonso.. •

Benigno Cortés.. .
Luis Gonzalez. . .
•Francisco Sánchez,.

Leoncio Polo.. . .

Cal.
Arena y hormigón. 

Huebras.

Huebras.
Un apéndice de la
tón para un a manga 
Trigo para los cisnes del lago- 
Cal hidráuhca.

Huebras. 
Idem. 
Idem.

Idem.

Total mat

40 hects.
10 carros. 

Media.

5

2 sacos.

4
3 y media.

5

16

eriales, . .

1
2 
6

6

5

6
6
6

6

25
25

50

50
22

3

30

6
5

11

24
21
3.0

96

298

50 '

50

I 
1

Valladolid 6 de Junio

RESUMEN. -

mportan los jornales....................................................
dem los materiales.......................................................

Total pesetas. ....

Pesetas.

1433
298

1731

Oís

3 
.5

8

S

S

í,E. M. Chapado.de 1885.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.® B.® El Alcalde
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NúM. 1504.

TÉRMINO MUNICIPAL DE ATAQUINES

CUARTO TRIMESTRE DE 1884 Á 1885.

ESTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado 
trimestre. Comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades 
ingresadas y las satisfechas con cargo á las obligaciones del presupuesto del año econó
mico de 1884 á 1885 y las existencias que resultan para el siguiente.

O A. R G O.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. . . ....
Productos ordinarios de propios.......................
Idem de Montes. ..................................................................................................
Idem de impuestos establecidos............................................................. ..............................
Idem extraordinarios y eventuales. ..............................................................................
Idem de resultas de años anteriores, por adición.............................................................
Recargo de 18 por 100 sobre la contribución territorial........................ 353‘9G
Idem de por sobre la industrial.................................................................. . .
Idem de por sobre la de consumos........................................................................

Total cargo

Pesetas.

14169*28 
»

800‘08
387‘56

1071*00
625'00 
353'96

»
»

17406'88

, ^^^ foima que importando el cargo diez y siete mil cuatrocientas seis pesetas ochenta y 
oc o céntimos, y la data cinco mil novecientas ochenta y seis pesetas y veintiocho céntimos,

DATA. PERSONAL.

Pesetas.
MATEpiAL.

Pesetas.
TOTAL.

Pesetas.

Capítulo 1. “-^Gastos obligatorios: Ayuntamiento. » 979'09Capítulo 2 °—Policía de seguridad............................................ » »
Capítulo 3. °—Policía urbana y rural........................................ » »
Capítulo 4. "—instrucción pública,........................................... » ■ »
Capítulo 5 Beneficencia........................................................... » » 61'50Capítulo 6 ”—Obras públicas....................................................... » » 10^00Capitulo 7. °—Corrección pública................................................ » » 362'44Capítulo 8 —Montes..................................................................... » » 241'26
Capítulo 9.')(Cargas.................................  . . 1267'12

jContingente para gastos provinciales. 2977'12 » » 4244'24
Capitulo 11.—Imprevistos.. . ........................................  . » » 65'25

lOTAL DATA » » 5986'28

RESUMEN". Pesetas.

Importa el cargo.................................... 17406'88
Idem la data........................................... 5986'28

Existencia para el trimestre siguiente. 11420'60
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según queda expresado, resulto una existencia de once mil cuatrocientas veinte pesetas y se
senta céntimos que será cargo en la cuenta del trimestre sucesivo.

jVtaquines seis de Julio de mil ochocientos ochenta y cinco.—V.“ B.° El Alcalde, Toribio 
Izquierdo.—Está conforme: El Regidor interventor. Fructuoso González.—El Depositario, 
Antonio Martin.—El Secretario del Ayuntamiento, Felipe Casado.

'-g-J.^L.» <K‘O- gg?!!!*^

NúM. 1.532.

ffiim DE SCMM IMS K HIUM. V m DE M-llt 1885.
RELACION circunstanciada de las compras de artículos dt* 

inmediato consumo verificadas en lá indicada decena.

Dia. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE 
del artículo.

Cantidad.

Qí. Qnélricos

PRECIO 
de launidad 
del artículo.

J^esetas.

IMPORTE.

Pesetas.

18 D. Bernardo Rey. . . . Valladolid. Trigo...........1655^00 18‘84 31368-60

Valladolid 21 de Julio de 1885.— El Administrador, Mariano Colmenar.—V.® B.", El 
Comisario de guerra Inspector, Juan Rainirez.

Sección quipta.

Núm. 1591.

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de ins
trucción de esta villa y partido de Cas- 
trogeriz.

En virtud del presente hago saber: Que en 
este Juzgado se instruye causa criminal de 
oficio en averiguación de los autores, cómpli
ces y encubridores del robo verificado la no
che del quince para amanecer el diez y seis 
del actual en la Iglesia parroquial de la villa 
de Pampliega, consistente en las alhajas si
guientes; un copon de plata cubierto con una 
funda de seda de raso blanco con unas lente
juelas amarillas; unjuego de vinajeras con su 
platillo y en una de ellas un purificador todo 
de plata, y una cruz parroquial de metal 
blanco, con remates de bellota metal amarillo. 

como de una vara de alta, y en su peana tie
ne una inscripción que dice «Donación de 
Don Mariano Ausin, año de mil ochocientos 
ochenta y cinco>*.

Y en su consecuencia encargo en nombre 
de S. M. el Rey Don Alfonso XII (q. d. G.) á. 
todas las autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía judicial que donde quie
ra que sean habidos expresados objetos, pro
cedan á la ocupacion y á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren órde- 
nando su conducción á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Castrogeriz á veinte de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Valentin 
Diez de la Lastra.—Por mandado de S. S.’', To
más Franco.
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